
de Cantorberl y a sus Sufragáneos en el año 110Oi la constitución de Ecó» 
nomos en aquellas iglesias vacantes en que hubiere alguna dincu ,Paia 
proveerlas según derecho. Más tarde, el Concilio de 1 rento, (.2) piecisaba 
más las circunstancias de esta medida, y urgía a todos los Obispos con no* 
table insistencia la constitución del Ecónomo en la parroquia vacante, aun
que se tratara de las afectas a Cardenales,^ Abades o Capítulos, pues a to
do trance quería el Concilio evitar el perjuicio espiritual que a las almas 
se seguia de estos periodos de orfandad de la parroquia, prolongados mu- 
chas veces más délo  conveniente por la codicia de las pingües rentas de la 
Iglesia. El texto del Código, que acabamos de transcribir, es casi m era
mente el mismo del Trideniino . .

En él se establece, ante todo, con fuerza de precepto la constitución del 
vicario que rija o administre la parroquia durante ei tiempo que este vacan
te, siendo de notar las circunstancias siguientes: A). Autoridad que lo cons
tituye, que es el Ordinario, en este caso el Obispo y el Vicario Capitular 
(Canon 445, § 3 ); con exclusión de patronos, si la parroquia estuviera su
jeta al derecho de patronato. Aun en España, el nombramiento no necesi
ta la aprobación Real, debiendo los Prelados solamente ponerlo en conoci
miento del Ministro para los efectos de inclusión en nómina (R. U . de o 
de Octubre 1852). Cuando se trata de parroquias confiadas a religiosos la 
designación de Ecónomo ha de obtener antes el consentimiento del o u p i-
rior propio del designado. . . , ,

B) . Ha de constituirse enseguida que se tenga conocimiento de la va
cante, «quamprmnni'¡>; staim decía el Concilio 1 ridentino. .

C ) . E l Vicario ecónomo, ha de ser idóneo, quedando esta apreciación
al libre juicio del Ordinario, porque no se le prescriben reglas para for
marlo como cuando se trata de la provisión de las parroquias en pro
piedad. .,

D) . La renta asignada al Ecónomo para su congrua sustentación, se
toma de los frutos del beneficio parroquial o de la dotación del mismo, no 
señala su cuantía el Código; desde luego no son todos sus frutos, porque 
el texto sólo le concede parte de ellos; esta parte se desprende que es el 
Ordinario el que ha de determinarla: y el Tridentino lo expresaba term i
nantemente mejus (Epi.) arbitrio. En España, suele señalarse una cantidad 
igual a las dos terceras partes de la dotación parroquial, y el art. 00 del 
Concordato de 1851 les señaló de 500 a 1000 pesetas.

Periodo anterior a la Constitución 
dél Ecónomo.

2 . ° «Ante aeconomi constitutionem, paroeciae regimen nisi aliter provisum fuerit, 
assumat interim vicarius cooperator; si plures vicarii sint, primus; si omnes aequales 
muñere antiquior; si vicarii desint parochus vicinior; si tándem agatur de paroecia re- 
ligiosis concredita. domus Superior; loci autem Ordinarius inSynodo vel extra Synodünl 
tempestive determinet quaenam paroecia cuique paroecia vicionior habenda sit.

3 .  ° «Qui paroecia reginem ad normam n. 2 assumpsit, debet loci Ordinarium de 
paroeciae vacarione statim certiorem facere.»

Lo dispuesto en estos números, es derecho novísimo introducido por 2
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(2) Sess. XXIV. Cap. 18 de refor.
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